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San Juan de Pasto, 10 de octubre de 2023 

 

 

Señores: 

JUZGADOS CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS 

E.S.D. 

 

REF.: ACCIÓN DE TUTELA 

 
ACCIONANTE: ALIX YAJAIRA DELGADO ANDRADE  

ACCIONADOS: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL-

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES -DIAN 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

CNSC 

- 

   

 

 

ALIX YAJAIRA DELGADO ANDRADE, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía número 1.085.258.256 de Pasto, residente en el Municipio de Pasto, Nariño, en 

calidad de nombrada en periodo de prueba por la Unidad Administrativa Especial -Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN de conformidad con Resolución Número 000151 

de fecha 02 de octubre de 2023 correspondiente al empleo Analista III con código OPEC No. 

126479, presento ACCIÓN DE TUTELA, como mecanismo transitorio al considerar 

vulnerados mis derechos al mérito, al debido proceso, el acceso a cargos públicos, e igualdad 

y con el fin de evitar un perjuicio irremediable, de conformidad con los siguientes,   

 

 

HECHOS 

 

1. Mediante Resolución 11469 de 21 de noviembre de 2021 (2021RES-400.300.24- 11469) se 

conformó la lista de elegibles del empleo ANALISTA III, Opec No. 126479 del Sistema 

Especifico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la DIAN Proceso de 

Selección DIAN No. 1461 de 2020 empleo 126479, encontrándome en la posición No. 

33, como se demuestra en la copia de dicha resolución anexa.  

 

2. El Subdirector de Gestión del Empleo Público de la DIAN, el día 31 de agosto de 2023  

remitió por correo electrónico oficio No. 100151185-001937 de fecha 30 de agosto de 
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2023, en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo transitorio del artículo 36 del 

Decreto 0927 del 7 de junio de 2023 proferido por la Unidad Administrativa Especial 

Dian, por medio del cual invitó a informar el orden de preferencia de las plazas 

(ciudades) habilitadas de acuerdo con la distribución de vacantes disponibles  para el 

empleo objeto de provisión y en el marco de las gestiones administrativas tendientes 

a la provisión. 

 

3. Para lo anterior se advirtió que el proceso debíamos hacerlo de manera virtual en el 

enlace https//portalrl.dian.gov.co/KactusRL/, entre el día 01 de septiembre de 2023 

hasta el 06 de septiembre de 2023, inclusive, siguiendo una serie de instrucciones y 

recomendaciones descritas en el oficio No. 100151185-001937 de 30 de agosto que se  

adjunta. 

 

4. Algunas de las instrucciones y manifestaciones descritas en el oficio No. 100151185- 

001937 más importantes para el ejercicio del proceso eran: 

 

- Diligenciar la información personal, académica y laboral, adjuntando los soportes 

dentro del tiempo indicado 

- Ubicar la encuesta correspondiente a la OPEC 126479 

- Según el número de plazas (ciudades) indicadas escoger el orden de preferencia 

- Una vez consolidados los datos de la totalidad de elegibles autorizados para el 

nombramiento por la CNSC de la OPEC 126479, la asignación de la plaza (ciudad) se 

efectuará en estricto orden de mérito de acuerdo con el orden de preferencia indicado 

por los mismos. 

 

5. De conformidad con lo anterior a partir del día 05 de septiembre de 2023 en la 

plataforma del enlace suministrado, y con la contraseña y usuario dadas, inicié el 

diligenciamiento de la información personal, académica y laboral, adjuntando los 

soportes hasta culminar con el diligenciamiento de la encuesta para escoger el orden 

de preferencia de las plazas (ciudades) disponibles para el empleo objeto de provisión, 

siendo la ciudad de Tumaco la plaza en el primer lugar de mi preferencia, seguida en 

segundo lugar de la ciudad de Cali y en tercer lugar la ciudad de Medellín, hasta llenar 

el número de preferencia en todas las ciudades entregadas como opciones y al final de 

dicho proceso dí clic en la imagen del visto y por consiguiente envié la encuesta.  Dicho 

tramité lo culminé a las 12:09 a.m. del 6 de septiembre de 2023 según el sistema horario 

de 12 horas, y según el sistema horario de 24 horas serían las 00:09  (las 0 horas 9 minutos), en 

todo caso antes del término estipulado (23:59 horas del 6 de septiembre de 2023) , es 

decir, dentro del tiempo estipulado como se indicó en el instructivo enviado por la 

Subdirección de Gestión del Empleo Público de la DIAN, como se demuestra en el 

pantallazo anexo referente al diligenciamiento de la encuesta. 
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6. El pasado 18 de septiembre de 2023 el Subdirector de Gestión del Empleo Público de la 

DIAN, dando continuidad con el proceso de provisión de vacantes definitivas remitió 

el oficio No. 100151185-002092 de 18 de septiembre de 2023 por medio del cual se 

notifica el Acta No. 010 resultado de la asignación de plaza para un mismo empleo 

con vacantes localizadas en diferentes ubicaciones geográficas según la autorización 

de uso de listas de elegibles de la Comisión Nacional del Servicio Civil Radicado 

2023RS104244 recibido en la DIAN el 10 de agosto de 2023 y parágrafo transitorio del 

artículo 36 del Decreto Ley 0927 de 2023. 

 

7. En dicha acta se establece de manera incorrecta y para mi sorpresa que, una vez 

vencido el término conferido, esto es, 7 de septiembre de 2023, se constató que la 

elegible situada en la posición 33 (que me corresponde a mi) entre otros no se 

pronunciaron y/o no diligenciaron la encuesta correspondiente, y además me asignan 

a mi la plaza (ciudad) de Buenaventura. 

 

8. Es a todas luces violatorio del mérito, errado y contrario a la realidad lo manifestado 

en el Acta No. 010 de 18 de septiembre de 2023 resultado de la asignación de 

plaza(ciudad) para la provisión de 220 vacantes disponibles para el empleo 126479, 

toda vez que mi posición de elegible según la Resolución 11469 de 21 de noviembre de 

2021 (2021RES-400.300.24- 11469), anexa a la presente, es la número 33 y si diligencié la 

encuesta dispuesta para  indicar el orden de preferencia de la plaza (ciudad) para la 

prestación del servicio dentro de los términos estipulados para ello como se logra 

evidenciar en los pantallazos del diligenciamiento de la encuesta en la plataforma 
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destinada para tal fin adjuntos, esto es el día miércoles 6 de septiembre de 2023 a las 

12: 09 a.m. según el sistema horario de 12 horas, es decir, a las 00:09 a.m. del sistema 

horario de 24 horas, en todo caso antes del término estipulado (23:59 horas del 6 de 

septiembre de 2023), por lo que según el orden de mérito debieron asignarme la 

ciudad de Tumaco como lo expresé en la encuesta y no la ciudad de Buenaventura. 

 

 

9. El día 21 de septiembre de 2023 mediante escrito presenté Recurso de Reposición, en 

Subsidio de Apelación y, en todo caso, solicitud de saneamiento de la actuación o 

corrección de yerro en relación Acta No. 010 Resultado Asignación de Plaza (Ciudad) 

para la provisión de doscientas veinte vacantes disponibles del empleo 126479 

Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020, toda vez que, se está desconociendo el 

orden de mérito para el nombramiento teniendo en cuenta que estoy en el puesto 

No. 33 en la lista de elegibles, y sí llené la encuesta manifestando mi preferencia por                         

la plaza (ciudad) de Tumaco dentro del término y de conformidad a las instrucciones 

impartidas como se demuestra en los pantallazos del diligenciamiento de la encuesta 

en la plata                                                                                                          forma destinada para tal fin adjuntos. Sin embargo, según el acta 

mencionada la plaza (ciudad) correspondiente a Tumaco fue asignada a dos 

personas que se encuentran en la lista de elegibles en las posiciones meritocráticas 

110 (correspondiente a Paola Lisseth Rosero Calderón) y 134 (correspondiente a Oscar 

Javier Vallejo Bravo), posiciones que están muy por debajo de la posición de  mérito 

que me corresponde a mi (puesto No. 33). 

 

10. Además en escrito del día 21 de septiembre de 2023 de recurso en contra de  Acta No. 

010 Resultado Asignación de Plaza (Ciudad) para la provisión de doscientas veinte 

vacantes disponibles del empleo 126479 Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020 

y en todo caso, solicitud de saneamiento de la actuación o corrección de yerro,  se 

manifestó que se encuentra contraria al artículo 24 del Decreto 927 de fecha 07 de junio 

de 2023, está en contravía con el parágrafo transitorio del artículo 36 en cuanto no se  

está teniendo en cuenta para la asignación de plazas (ciudades) el estricto orden de 

mérito, y adicionalmente vulnera los principios fundamentales del Estado Social de 

Derecho que son: el principio del mérito previsto en el artículo 209 de la Constitución; 

el derecho al acceso a la carrera administrativa por meritocracia, y el principio de 

confianza legítima que se deriva del artículo 83 superior. 

 

11. El recurso interpuesto el día 21 de septiembre de 2023 en contra de  Acta No. 010 de 

fecha 18 de septiembre de 2023 Resultado Asignación de Plaza (Ciudad) para la 
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provisión de doscientas veinte vacantes disponibles del empleo 126479 Proceso de 

Selección DIAN No. 1461 de 2020 y en todo caso, solicitud de saneamiento de la 

actuación o corrección de yerro, se remitió con copia a la Comisión Nacional del 

Servicio Civil en virtud al artículo 130 de la Constitución Política, por medio del cual 

se establece que es "responsable de la administración y vigilancia de las carreras de 

los servidores públicos, excepción hecha de las que tengan carácter especial". Además, 

la Comisión Nacional del Servicio Civil está orientada a posicionar el mérito y la 

igualdad en el ingreso y desarrollo del empleo público; velar por la correcta aplicación 

de los instrumentos normativos y técnicos que posibiliten el adecuado funcionamiento 

del sistema de carrera; y generar información oportuna y actualizada, para una gestión 

eficiente del sistema de carrera administrativa. 

 

12. El Director General de la UNIDAD Administrativa Especial Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales DIAN, mediane Resolución No. 000151 de 02 de octubre de 

2023, haciendo caso omiso a los Recursos Interpuestos, y a la petición de saneamiento 

de la actuación o corrección de yerro en relación Acta No. 010 Resultado Asignación 

de Plaza (Ciudad) para la provisión de vacantes disponibles del empleo 126479 

Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020, y contrariando la encuesta diligenciada 

por mi para expresar la plaza (ciudad) de mi preferencia, realizó los nombramientos 

en periodo de prueba en la planta Global de la DIAN de conformidad con dicha Acta 

con la que tengo disconformidad, y me nombró en periodo de prueba por el término 

de 06 meses en el cargo de Analista III en la Dirección Seccional de Impuestos y 

Aduanas de Buenaventura-División de Fiscalización y Liquidación Aduanera y 

Cambiaria-Despacho. Notificando dicha Resolución el día 04 de octubre de 2023,  

vulnerando mi derecho al mérito, teniendo en cuenta que mi elección  de plaza 

(ciudad) fue la ciudad de Tumaco, elección que se debió atender en estricto orden de 

mérito y no se hizo. 

 

13. Por otra parte en la Resolución No. 000151 de 02 de octubre de 2023 se nombra en la 

ciudad de Tumaco a dos personas: la primera es a la señora Paola Lisseth Rosero 

Calderon, que ocupa la Posición Lista No. 117; y la segunda es al señor Oscar Javier 

Vallejo Bravo, que ocupa la Posición Lista No 142, posiciones que están muy por 

debajo de la posición de  mérito que me corresponde a mi Posición Lista (No. 34) .según 

la Resolución de nombramiento antedicha. 

 

14. Escogí en la encuesta destinada para tal fin y dentro de los plazos la plaza (ciudad) de 
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Tumaco, teniendo en cuenta que esta ciudad es la más cercana a la ciudad de mi 

domicilio actual que es la ciudad de Pasto, con el fin de poder viajar cada fin de 

semana a encontrarme con mi familia y pareja que viven en la ciudad de Pasto, y 

adicionalmente estoy realizando en la ciudad de Pasto estudios de especialización en 

Derecho Laboral en el primer semestre, para los cuáles realicé una inversión de 

$6.696.000, y cuyo horario es todos los fines de semana, viernes 05:00 p.m. a 9:30 p.m. 

y sábados de 8:00 a.m. a 12:30 p.m.  

 

15. A partir de la comunicación del nombramiento que fue el día 04 de octubre de 2023, 

cuento con diez (10) días hábiles para aceptar el nombramiento, esto es hasta el día 19 

de octubre de 2023, y a partir del nombramiento con diez (10) días hábiles para 

posesionarme en el cargo, siendo el último día para tal fin el día 02 de noviembre de 

2023. 

 

16. Hasta ahora no han sido respondido los recursos de reposición y apelación en contra 

de Acta No. 010 Resultado Asignación de Plaza (Ciudad) para la provisión de vacantes 

disponibles del empleo 126479 Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020, ni 

solicitud de saneamiento de la actuación o corrección de yerro, interpuestos el día 21 

de septiembre de 2023. 

 

17. La Resolución No. 000151 de 02 de octubre de 2023, que realizó los nombramientos en 

periodo de prueba en la planta Global de la DIAN establece en su artículo 3 que frente 

a dicha Resolución no cabe recurso alguno. 

 

PRETENSIONES 

 

Se tutele mi derecho al mérito, al debido proceso, a la  igualdad, al acceso a cargos públicos,  

como mecanismo transitorio, y con el fin de evitar un perjuicio irremediable, en consecuencia: 

 

1. Ordenar al Director General de la DIAN se revoque la Resolución y se me nombre y 

posesione en periodo de prueba del empleo ANALISTA III en la Dirección Seccional 

de Impuestos y Aduanas de TUMACO -,  Opec 126479 de conformidad con la lista 

de elegibles establecida en la Resolución No. 11469 de 21 de noviembre de 2021, para 

proveer vacantes definitivas, de Carrera Administrativa de la DIAN, donde me 

encuentro en la posición meritocrática 33 y Encuesta diligenciada por mi, donde 

indiqué la plaza (ciudad) de Tumaco en primer orden de preferencia para la 

prestación del servicio. 
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MEDIDA CAUTELAR 

 

Suspender el proceso de posesión establecido en la Resolución Número 000151 de fecha 02 

de octubre de 2023 correspondiente al empleo Analista III con código OPEC No. 126479l, 

hasta tanto no se de respuesta de fondo a mi situación de inconformidad  planteada en la 

presente tutela e interpuesta en el Recurso de Reposición, en Subsidio de Apelación y, en 

todo caso, solicitud de saneamiento de la actuación o corrección de yerro en relación Acta 

No. 010 Resultado Asignación de Plaza (Ciudad) para la provisión de doscientas veinte 

vacantes disponibles del empleo 126479 Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020, 

radicada el día 21 de septiembre de 2023, toda vez que, se está desconociendo el orden de 

mérito para el nombramiento, el debido proceso, la confianza legítima, el acceso a cargos 

públicos y a la igualdad. 

 

FUNDAMENTO DE LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN 

 

La Corte ha sostenido que, pese a la existencia de las vías de reclamación en lo contencioso 

administrativo, existen dos hipótesis que permiten la procedencia excepcional de la acción 

de tutela. La primera, se presenta cuando existe el riesgo de ocurrencia de un perjuicio 

irremediable, causal que tiene plena legitimación a partir del contenido mismo del artículo 

86 del Texto Superior y, por virtud de la cual, se le ha reconocido su carácter de mecanismo 

subsidiario de defensa judicial. Y, la segunda, cuando el medio existente no brinda los 

elementos pertinentes de idoneidad y eficacia para resolver la controversia, a partir de la 

naturaleza de la disputa, de los hechos del caso y de su impacto respecto de derechos o 

garantías constitucionales. 

 

Caso Concreto:  

 

Se quiere evitar un perjuicio irremediable toda vez que, el aceptar el nombramiento y 

posesionarme en las ciudad de Buenaventura que actualmente establece la Resolución 

Número 000151 de fecha 02 de octubre de 2023 implicaría el desplazamiento a dicha ciudad, 

el pago de un transporte, arrendamiento, alimentación, situación que me perjudicaría, 

teniendo en cuenta que no es la ciudad que escogí,  y tampoco está acorde al derecho al mérito 

que tengo, por cuanto expresé mi decisión de ser nombrada en la plaza (ciudad) de Tumaco, 

y por estricto orden de mérito me correspondería dicha ciudad, toda vez que mi puesto 

meritocrático en la lista de elegibles es el número 33, y se nombró a personas ubicadas en los 
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puestos meritocráticos mucho más abajo que el mío como el 142 perteneciente al señor 

OSCAR JAVIER VALLEJO BRAVO y el 117 perteneciente a la señora PAOLA LISSETH 

ROSERO CALDERÓN, en el mismo cargo en la plaza (ciudad) de Tumaco vulnerando mis 

derechos al mérito, al debido proceso, al acceso a cargos públicos, y a la igualdad . 

 

Más aún es menester que proceda la presente tutela, teniendo en cuenta que la misma 

Resolución No. 000151 de 02 de octubre de 2023, que realizó los nombramientos en periodo 

de prueba en la planta Global de la DIAN establece en su artículo 3 que frente a dicha 

Resolución no cabe recurso alguno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si bien es cierto existen los mecanismos judiciales ordinarios como lo es la vía administrativa, éstos 

demandan una cantidad de tiempo superior al dado por el concurso de méritos para aceptar el 

nombramiento y la posterior posesión. Lo que significaría cambiar de ciudad en dos oportunidades, 

la primera aceptando el nombramiento y posesión en la ciudad de Buenaventura, y la otra en 

Tumaco cuando prosperen los recursos ordinarios por la vía administrativa, en el mejor de los casos, 

de lo contrario existiría una vulneración de derechos continuada en el tiempo, y frente a la cual se 

seguirían interponiendo recursos y demandas, según corresponda, constituyendo un desgaste y un 

despropósito jurídico, contraviniendo los principios fundamentales del Estado Social de Derecho 

que son: el principio del mérito que se estableció en el ordenamiento jurídico con la finalidad 

de garantizar un medio objetivo de acceso, permanencia y retiro el servicio público y para 

hacer efectivos otros derechos que encuentran garantía plena a través de este, al tiempo que 

materializan los principios de la función administrativa previstos en el artículo 209 de la 

Constitución; el derecho al acceso a la carrera administrativa por meritocracia, y el principio 

de confianza legítima que se deriva del artículo 83 superior, al estatuir que "las actuaciones 
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de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual 

se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas". 

 

 

DERECHOS VULNERADOS 

 

El artículo 125 de la Constitución Política elevó a un rango superior el principio de mérito 

como criterio predominante para la designación y promoción de servidores públicos. Así, 

consagró como regla general que los empleos en los órganos y entidades del Estado son de 

carrera y que el ingreso a ella se hará mediante concurso público. Con esta norma el 

constituyente hizo explícita la prohibición de que factores distintos al mérito pudiesen 

determinar el ingreso y la permanencia en la carrera administrativa. 

 

Según lo ha explicado esta Corporación1, la constitucionalización de este principio busca tres 

propósitos fundamentales. El primero de ellos es asegurar el cumplimiento de los fines 

estatales y de la función administrativa previstos en los artículos 2 y 209 Superiores. En este 

sentido, se ha dicho que la prestación del servicio público por personas calificadas se traduce 

en eficacia y eficiencia de dicha actividad. Además, el mérito como criterio de selección provee 

de imparcialidad a la función pública. 

  

El segundo es materializar distintos derechos de la ciudadanía. Por ejemplo, el derecho de 

acceder al desempeño de funciones y cargos públicos; el debido proceso, visto desde la fijación 

de reglas y criterios de selección objetivos y transparentes previamente conocidos por los 

aspirantes; y el derecho al trabajo, ya que una vez un servidor público adquiere derechos de 

carrera, solo la falta de mérito puede ser causal para su remoción. 

  

El tercer y último propósito perseguido por el artículo 125 Superior, es la igualdad de trato y 

oportunidades, ya que con el establecimiento de concursos públicos, en los que el mérito es el 

criterio determinante para acceder a un cargo, cualquier persona puede participar, sin que 

dentro de este esquema se toleren tratos diferenciados injustificados, así como la arbitrariedad 

del nominador. Concretamente, la Corte ha sostenido que el principio de mérito “constituye 

plena garantía que desarrolla el principio a la igualdad, en la medida en que contribuye a depurar las 

prácticas clientelistas o políticas en cuanto hace al nombramiento de los servidores públicos o cuando 

fuese necesario el ascenso o remoción de los mismos, lo que les permite brindarles protección y trato sin 

discriminación de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.”2. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
1 Ver Sentencias C-901 de 2008 y C-588 de 2009. 
2 Sentencia SU-086 de 1999, M.P. José Gregorio Hernández Galindo. 
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Fundamento mi acción en lo establecido en los artículos Art. 2, 29, 83, 125, 209, 86 de la 

Constitución Política y Decretos Reglamentarios 2591 de 1991, 306 de 1992 y D. L. 1382/2000 

 

El Acta No. 010 de 18 de septiembre de 2023, resultado de la asignación de plaza (ciudad) 

para la provisión de vacantes disponibles para el empleo 126479, y la Resolución Número 

000151 de fecha 02 de octubre de 2023 que me nombra en el cargo de Analista III en la ciudad 

de Buenaventura,  están     desconociendo el orden de mérito, el debido proceso, el acceso a 

cargos públicos y la igualdad para el nombramiento, teniendo en cuenta que estoy en el 

puesto meritocrático No. 33 en la lista de elegibles, sí llené la encuesta manifestando mi 

preferencia por  la plaza (ciudad) de Tumaco dentro del término y de conformidad a las 

instrucciones impartidas como se demuestra en los pantallazos del diligenciamiento de la 

encuesta en la  plataforma destinada para ello adjuntos. Sin embargo, según el acta y la 

Resolución antedicha se nombró en la plaza (ciudad) de Tumaco a dos personas que se 

encuentran en la lista de elegibles en las posiciones meritocráticas 110 perteneciente a Paola 

Rosero, y 134 a Oscar Vallejo según la lista de elegibles, y según la Posición Lista de la 

Resolución de nombramiento a la número 117 perteneciente a la señora Paola Rosero, y 142 

perteneciente al señor Oscar Vallejo,, posiciones que están muy por debajo de la posición de  

mérito que me corresponde a mi posición meritocrática (No. 33).según el Acta y la Lista de 

elegibles, y según la Resolución de nombramiento la Posición Lista No. 34. 

 

El Acta No. 010 de 18 de septiembre de 2023, y la Resolución Número 000151 de fecha 02 de 

octubre de 2023 que me nombra en el cargo de Analista III OPEC 126479 en la ciudad de 

Buenaventura vulneran lo dispuesto en la Circular 000005 de 31 de Julio de 2023 proferida 

por el Director de Gestión Corporativa, que  en el numeral 4.5 establece “La ubicación de los 

empleos a proveer por uso de lista de elegibles se realizará teniendo en cuenta la preferencia de plaza 

(Ciudad) informada por los elegibles en estricto orden de mérito.” 

 

El Acta No. 010 de 18 de septiembre de 2023, y la Resolución Número 000151 de fecha 02 de 

octubre de 2023 también son contrarias al artículo 24 del Decreto 927 de fecha 07 de junio de 

2023 que reza que, la prioridad para la provisión definitiva de los empleos de carrera 

administrativa se efectuará teniendo en cuenta el siguiente orden: “24.6 En estricto orden de 

mérito, con la utilización de la lista de elegibles si la vacancia se generó después de publicada la 

convocatoria del correspondiente concurso, siempre y cuando el empleo exija los mismos requisitos de 

ingreso y tenga funciones iguales o equivalentes.” 
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El Acta No. 010 de 18 de septiembre de 2023, y la Resolución Número 000151 de fecha 02 de 

octubre de 2023 están en contravía con el parágrafo transitorio del artículo 36 del Decreto 

927 de fecha 07 de junio de 2023, en cuanto no se       está teniendo en cuenta para la asignación 

de plazas (ciudades) el estricto orden de mérito, que dice: 

 

“PARÁGRAFO TRANSITORIO. En aplicación de los principios de economía, 

sostenibilidad fiscal y austeridad del gasto, las listas de elegibles resultantes de los concursos 

realizados en virtud del parágrafo transitorio del artículo 32 del Decreto-Ley 071 de 2020, 

luego de que los empleos ofertados sean provistos en estricto orden de méritos, 

deberán ser utilizadas dentro del término de su vigencia para proveer vacantes generadas con 

posterioridad a las convocatorias, así como aquellas derivadas de la ampliación de la planta de 

personal, siempre y cuando los requisitos del empleo sean los mismos y sus funciones iguales 

o equivalentes.” (Cursiva Subrayado y Negrilla fuera del texto) 

 

Adicionalmente El Acta No. 010 de 18 de septiembre de 2023, y la Resolución Número 

000151 de fecha 02 de octubre de 2023 vulnera los principios fundamentales del Estado Social 

de Derecho que son: el principio del mérito que se estableció en el ordenamiento jurídico con 

la finalidad de garantizar un medio objetivo de acceso, permanencia y retiro el servicio 

público y para hacer efectivos otros derechos que encuentran garantía plena a través de este, 

al tiempo que materializan los principios de la función administrativa previstos en el 

artículo 209 de la Constitución; el derecho al acceso a la carrera administrativa por 

meritocracia, y el principio de confianza legítima que se deriva del artículo 83 superior, al 

estatuir que "las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los 

postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante 

éstas". 

 

PRUEBAS 

 

• Copia de lista de elegibles proferida mediante Resolución 11469 de 21 de noviembre de 

2021 (2021RES-400.300.24-11469) correspondiente al empleo con código OPEC No. 

126479 ofertado en el Proceso de la Convocatoria No. 1462 de 2020 de la DIAN 

 

• Copia de Acta No. 010 Resultado Asignación de Plaza (Ciudad) para la provisión de 

doscientas veinte vacantes disponibles del empleo 126479 

 

• Copia de oficio No. 100151185-001937 de fecha 30 de agosto de 2023, proferido por la 

Unidad Administrativa Especial Dian 
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• Copia de la Circular 000005 de 31 de Julio de 2023 proferido por el Director de 

Gestión Corporativa 

 

• Instructivo enviado por la Subdirección de Gestión del Empleo Público de la DIAN 

 

• Pantallazos del diligenciamiento de la encuesta en la plataforma kactus de la DIAN 

https//portalrl.dian.gov.co/KactusRL/ 

 

• Resolución No. 000151 de 02 de octubre de 2023, proferida por el Director General de la 

DIAN, realizó los nombramientos en periodo de prueba en la planta Global 

  

• Constancia de estudios de la especialización en Derecho Laboral y Seguridad Social que 

estoy cursando actualmente en la ciudad de Pasto. 
 

• Constancia de pago del semestre en Derecho Laboral y Seguridad Social 

 

 

JURAMENTO 

 

Conforme lo establece el artículo 37 de la Constitución Política, manifiesto que no he 

interpuesto otra acción de tutela que verse sobre los mismos hechos y derechos presentados 

en ésta, ante cualquier otra autoridad judicial. 

 

ANEXOS 

 
1. Fotocopia de mi cédula. 

2. Los documentos referenciados en el acápite de pruebas 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

EL ACCIONADO 1 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL-DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN 

recibe notificaciones en sede principal Bogotá; Nivel Central Carrera 8 No. 6 C-38 

Edificio San Agustín, o al  correo electrónico notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 

mailto:notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co
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- PBX 601 7428973 / (+57) 3103158107  

-  

- ACCIONADO 2 

-  COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  

- recibe notificaciones en Carrera 16 No. 96 - 64, Piso 7 - Bogotá D.C., Colombia o al correo 

electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

(+57) 601 3259700 Línea nacional 01900 3311011 

 

- LA ACCIONANTE Las recibiré en la carrera 9a No 17-29 Barrio Fátima, Pasto - Nariño, 

correo electrónico: alix.delg@gmail.com celular: 3 1 5 2 2 9 1 7 9 2 . 

 

Atentamente, 

 

 
 

 
ALIX YAJAIRA DELGADO ANDRADE 

Cédula N°: 1.085.258.256 de Pasto 

 

 

 

 

mailto:alix.delg@gmail.com
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HOJA DE VIDA 
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SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DE EMPLEO PÚBLICO 
INSTRUCTIVO PARA ASPIRANTES – Versión 1 

 

 
 

 

Kactus RL Reclutamiento Web (dian.gov.co) 
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INSTRUCTIVO PARA EL DILIGENCIAMIENTO DE LA HOJA DE VIDA DEL ASPIRANTE 
 

Recomendaciones: 
 

1. Antes de comenzar lea totalmente este instructivo 

2. Asegúrese de tener toda la información de su hoja de vida a la mano 
3. Todos los soportes deben estar en formato .PDF con un peso máximo de 5MB y nombrados 

como se indica en el presente instructivo 
4. la foto debe estar en formato .PNG o .JPG en fondo blanco y con un tamaño de 113X13 

pixeles, es obligatoria 
5. Cambie su contraseña, en el correo que se remitió la pregunta clave y la respuesta, por 

favor NO use caracteres especiales. 

6. Tenga en cuenta que, si digita mal su contraseña 3 veces, el usuario quedará bloqueado 
por 24 horas. 

7. Este instructivo se divide en dos secciones: 
a. Diligenciamiento de información y cargue de soportes 

b. Elección de Plaza 

 
Instrucciones: 

 
Ingrese a la página https://portalrl.dian.gov.co/KactusRL/ 

 
1. Haga click sobre LOGIN, ingrese el usuario y contraseña que le fue enviado a su correo y 

haga click en INGRESAR 

 

 
 
 

2. El sistema mostrará una ventana emergente con el Habeas Data, por favor leerlo y si está 

de acuerdo hacer click en ACEPTAR, es importante que tenga en cuenta que si hace click 
en NO ACEPTO el sistema no le permitirá ingresar.  

 

http://www.dian.gov.co/
https://portalrl.dian.gov.co/KactusRL/
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3. Una vez ingrese, el sistema lo ubicará en la página INFORMACIÓN PERSONAL DEL 
ASPIRANTE y a la izquierda aparecerá el siguiente menú, mediante el cual podrá navegar 

en cada una de las opciones, para volver debe hacer click en la casita que está en la parte 

superior de la pantalla  

 

 
 

4. Debe diligenciar sus datos básicos e ir avanzando por el Menú, tenga en cuenta que en 

cada página hay unos campos que son de carácter obligatorio, el sistema le mostrará en la 
parte superior cuando le falte algo. 

 

 
 

Para guardar la información, debe hacer click en el chulito  que está en la parte superior 

de todas las páginas. 
 

http://www.dian.gov.co/
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Si sale este menaje de advertencia es porque le hizo dos veces click en el chulito y el 
sistema ya había guardado previamente su información. 

 

 
 

 

FOTO 

Fondo blanco digital con dimensión 113x113 px en formatos PNG, JPG no anterior a tres (3) 

años. Para registrarla debe: 

1. Hacer click sobre la flecha blanca que está en la parte superior a la izquierda de la palabra 

KACTUS, que se resalta en el recuadro rojo 

 

2. Hacer clic sobre ACTUALIZAR FOTO 

 

http://www.dian.gov.co/
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3. En la ventana que aparece ne pantalla, hacer click en elegir archivo, seleccionar la foto y 

click en ACTUALIZAR 

 

DATOS BÁSICOS 

 

En esta sección debe diligenciar sus datos básicos, tenga en cuenta lo siguiente: 
 

• Es muy importante para la entidad que diligencie sus HOBBIES. 

• Si marca la opción cabeza de familia, una vez vinculado deberá aportar el documento que 

soporte esta información 

• Si usted tiene alguna condición de discapacidad, una vez vinculado deberá acreditarla 
mediante el certificado de su EPS.  

 
REGISTRO DE INFORMACION Y DOCUMENTACIÓN PREVIA 

 

En esta etapa deberá registrar lo que se indica a continuación: 
 

EDUCACION FORMAL 
 

En esta sección debe diligenciar la información de sus estudios formales: 

 
1. Al ingresar a la página el sistema mostrará la siguiente pregunta:  

 

 
 

Si la respuesta es afirmativa debe hacer click en el , el sistema habilitará el formulario 

para que usted diligencie sus datos, una vez finalice  

 
A continuación, se mostrará una tabla con la educación formal y la instrucción de como 

debe guardar el archivo que va a adjuntar como soporte: 

 

Nivel de formación Nombre del adjunto Observación 

Técnico profesional Tecnico_Prof_1  

Si tiene más de un título, 
debe numerar 

consecutivamente y en 

Tecnólogo Tecnologo_1 

Especialización Técnica Esp_Tecnica_1 

Especialización Tecnológica Esp_Tecnologica_1 

http://www.dian.gov.co/
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Profesional Profesional_1 orden cronológico, del 
más antiguo al más 

reciente. 

Ejemplo: 
Tecnico_Prof_1 

Tecnico_Prof_2 

Especialización Especialización_1 

Maestría Maestría_1 

Doctorado Doctorado_1 

Phd posdoctorado PHD_1 

 

En la parte inferior de la página encontrará la siguiente opción, debe hacer click en “Elegir 

Archivo”, ubicar en su equipo el archivo que va a adjuntar. Aunque el sistema acepta varios 
formatos, por favor adjunte solo .PDF 

 

 
 

Al guardar verá en pantalla una línea con la información principal. 
 

 
 

Si identifica que debe actualizar o corregir un dato, corrija y haga click en  para que quede 
guardado el cambio. 

 

Así debe continuar con las siguientes opciones, hasta que su información esté totalmente 
actualizada. 

 
EDUCACION NO FORMAL 

 
1. Al ingresar a la página el sistema mostrará la siguiente pregunta:  

 
 

Si la respuesta es afirmativa debe hacer click en el , el sistema habilitará el formulario 

para que usted diligencie sus datos, una vez finalice  

 
Diligenciar de manera cronológica la información 

 

Tipo Nombre Archivo Observación 

Curso Curso_1 Si tiene más de un título, debe 

numerar consecutivamente y 
en orden cronológico, del más 

antiguo al más reciente. 

Ejemplo: 
Curso_1 

Curso_2 

Diplomado Diplomado_1 

Seminario Seminario_1 

Congreso Congreso_1 

http://www.dian.gov.co/
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EXPERIENCIA 
 

1. Al ingresar a la página el sistema mostrará la siguiente pregunta:  

 
 

Si la respuesta es afirmativa debe hacer click en el , el sistema habilitará el formulario 

para que usted diligencie sus datos, una vez finalice  

 
Diligenciar de manera cronológica la información 

 

Tipo Nombre Archivo Observación 

Certificación experiencia Cert_Exp_1 Si tiene más de una 
experiencia se debe numerar 

consecutivamente, del más 
antiguo al más reciente. 

 

Certificación experiencia Cert_Exp_2 

Certificación experiencia Cert_Exp_3 

 
IDIOMAS 

 
Registre información de idiomas si tiene alguno adicional (si tiene) 

 

PUBLICACIONES 
 

Registre información de publicaciones (si tiene) 
 

TRAYECTORIA INVESTIGATIVA 

 
Registre información de la trayectoria investigativa (si tiene) 

 
DOCUMENTOS 

 
En esta sección debe cargar los siguientes documentos en formato .pdf 

 

Documento Nombre Archivo 

Documento de identidad Documento_identidad 

Tarjeta profesional o certificación de trámite en los casos exigidos 

por la ley 

 

TP 

Libreta militar| Libreta_Militar 

 

http://www.dian.gov.co/
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ENCUESTA ASPIRANTE 
 

En esta opción deberá responder únicamente la encuesta que corresponde a la OPEC de la cual 
usted hace parte de la lista de elegibles, para hacerlo:  

 

Para las siguientes etapas del proceso recibirá otro instructivo. 

1. Ubique la encuesta en el menú 
principal del lado izquierdo 
“Encuesta aspirante” 

 
2. Ubique su OPEC y haga clic en el 

ícono  

 

3. Asigne el orden de preferencia 
para un eventual nombramiento a 
cada una de las ciudades 
disponibles, siendo 1 su ciudad de 
mayor preferencia 

4. Asegurese de diligenciar todos los 
espacios, el sistema no le 
permitirá guardar. 

5. No repita orden de preferencia 
(numeración) en varias ciudades, 
si lo hace corre el riesgo de que 
en las posiciones repetidas se le 
asigne una ciudad por sorteo 

6. Tome pantallazos de todo el 
ejercicio, en especial el de sus 
respuestas y guárdelo en su pc 
como constancia 

 
Imagen de referencia 

7. Al finalizar hacer click en   
para guardar. 

8. Una vez guardada la encuesta 
va a desaparecer de la pantalla 
y no tendrá opción de volver a 
diligenciarla. 

 

 
 

http://www.dian.gov.co/
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 Centro de Investigaciones y 
 Estudios Sociojurídicos  
 Posgrados en Derecho 

 

_________________________________________________________________________________ 

Calle 19 No. 22 – 109 Sede Centro Teléfono 7244309 Extensión 2900 – 2902 – 2903 Pasto (N)  

www.ciesju.udenar.edu.co – publicidadciesju@udenar.edu.co - academicaciesju@udenar.edu.co      

 

 
 
 

 

EL SUSCRITO DIRECTOR DEL CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS 

SOCIOJURÍDICOS DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

NIT.  No. 800118954-1 

HACE CONSTAR: 

Que ALIX YAJAIRA DELGADO ANDRADE, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.085.258.256 y con código estudiantil No. 222.298.189 se encuentra 

cursando primer semestre del programa de Especialización en Derecho Laboral y 

Seguridad Social - promoción XVII, programa propio de la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Nariño, con Registro Calificado aprobado mediante Resolución No. 6176 

del 13 de junio de 2019 del Ministerio de Educación Nacional y con Código SNIES No 

54102. 

Que el plan de estudios del programa de especialización se desarrolla en sesiones 

concentradas de diez (10) horas académicas todos los fines de semana, clases bajo 

modalidad presencial, en los horarios de viernes de 5:00 pm a 9:30 pm y sábados de 8:00 

am a 12:30 m. El semestre tiene fecha de inicio el día 04 de agosto de 2023 y fecha probable 

de finalización el día 02 de diciembre de 2023.  

En constancia se firma en San Juan de Pasto, a los nueve (09) días del mes de octubre del 

año 2023. 

 

 

CRISTHIAN ALEXANDER PEREIRA OTERO 

Director CIESJU 

Postgrados de Derecho. 

http://www.ciesju.udenar.edu.co/
mailto:publicidadciesju@udenar.edu.co
mailto:ciesju@udenar.edu.co
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Alix Delgado <alixdelg@gmail.com>

Recibo Especialización
2 mensajes

Alix Delgado <alixdelg@gmail.com> 18 de julio de 2023, 10:08
Para: posgradosciesju@udenar.edu.co

Cordial Saludo,

Por medio de la presente remito copia del recibo de matrícula pagado perteneciente a la Especialización de Derecho
Laboral y Seguridad Social con el fin de que se realicen los trámites de matrícula.

Agradezco su colaboración. 

Atentamente,

Alix Yajaira Delgado Andrade 
1085258256 de Pasto.

Recibo Especialización.jpg
427K

Posgrados CIESJU <posgradosciesju@udenar.edu.co> 18 de julio de 2023, 10:09
Para: Alix Delgado <alixdelg@gmail.com>

Atento saludo estimada Alix Delgado,

Se acusa recibo del soporte de pago de matricula para cursar el primer semestre del
programa de Especialización en Derecho Laboral y Seguridad Social, promoción XVII.

Rogamos estar atenta a su correo electrónico, donde se enviará la información
correspondiente al inicio de clases.

Cordialmente,

CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS SOCIO JURÍDICOS - CIESJU
UNIVERSIDAD DE NARIÑO

Institución de Educación Superior | Vigilada por MINEDUCACIO� N  

Fundada mediante Decreto 049 del 4 de noviembre de 1904.  

Acreditada en Alta Calidad Resolución No. 10567 del 23 de mayo de 2017 por MINEDUCACIO� N   

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=62eaa505a0&view=att&th=189698bc7bed87b2&attid=0.1&disp=inline&realattid=1896989bf19c12396161&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=62eaa505a0&view=att&th=189698bc7bed87b2&attid=0.1&disp=inline&realattid=1896989bf19c12396161&safe=1&zw


9/10/23, 15:21 Gmail - Recibo Especialización

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=62eaa505a0&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r5882821778651308646&simpl=msg-a:r-48434998123227… 2/2

Antes de imprimir este mensaje, piense en su compromiso con el ambiente.  

Imprima si realmente es necesario, usando los dos lados de la hoja y/o en papel reciclable. 

posgradosciesju@udenar.edu.co

Celular 3216425168 - 3118826295 Teléfono 7244309 Ext. 2900 - 2903

Calle 19 No. 22 - 109 Sede Centro

San Juan de Pasto, Nariño, Colombia 

 

De: Alix Delgado <alixdelg@gmail.com>
Enviado: martes, 18 de julio de 2023 10:08
Para: Posgrados CIESJU <posgradosciesju@udenar.edu.co>
Asunto: Recibo Especialización
 

No suele recibir correos electrónicos de alixdelg@gmail.com. Por qué esto es importante

[El texto citado está oculto]
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https://www.google.com/maps/search/Calle+19+No.+22+-+109?entry=gmail&source=g
mailto:alixdelg@gmail.com
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mailto:alixdelg@gmail.com
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RESOLUCIÓN № 11469
21 de noviembre de 2021

*11469 *
2021RES-400.300.24-11469

 
“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ocho (8) vacante(s) definitiva(s)
del empleo denominado ANALISTA III, Código 203, Grado 3, identificado con el Código OPEC No. 
126479, diferente a los del Nivel Profesional de los Procesos Misionales del Sistema Específico de
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

En uso de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial, las
establecidas en el numeral 28.4 del artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020, en el artículo 25 del
Acuerdo No. CNSC-20201000002856 de 2020 y en el numeral 11 del artículo 14 del Acuerdo No.

CNSC-2073 de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera 
y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes.

Que complementariamente, el artículo 130 superior dispone que   " Habrá una Comisión Nacional del 

Servicio Civil responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, 
excepción hecha de las que tengan carácter especial”.

Que en concordancia con los anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 establece que la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC,   “ ( … ) es un órgano de garantía y protección 
del sistema de mérito en el empleo público ( … ), de carácter permanente de nivel nacional, 
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio ( … ) , [que]   con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de 
mérito en el empleo público ( … ), ( … ) actuará de acuerdo con los principios de objetividad, 
independencia e imparcialidad”.

Que el artículo 4 de la norma antes referida define los  Sistemas Específicos de Carrera Administrativa , 
entre los cuales incluye el que rige para la Unidad Administrativa Especial de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, en adelante DIAN,  regulado por el Decreto Ley 71 de 2020,  como  “ ( … ) aquellos que en 
razón a la singularidad y especialidad de las funciones que cumplen las entidades en las cuales se 
aplican, contienen regulaciones específicas para el desarrollo y aplicación de la carrera administrativa 
en materia de ingreso  ( … ) , ascenso  ( … )  y se encuentran consagradas  en leyes diferentes a las que 
regulan la función pública”.

Que el numeral 3 del artículo 4 ibídem establece que la administración y  “ la vigilancia de estos sistemas 
específicos corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil ” ,  competencia confirmada, en general, 
por la Corte Constitucional en la Sentencia C-1230 de 2005,  M.P. Rodrigo Escobar Gil   y , en particular  
para el Sistema Específico de Carrera Administrativa de la DIAN ,  por los artículos 7.1 y 8 del Decreto 
Ley 71 de 2020.

Que de conformidad con el artículo 11, literales c), e) e i) de la norma precitada, le corresponde a la 
CNSC, entre otras funciones,   “ c) Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos 
públicos de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el 
reglamento ” ,  “ e) Conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de Listas de Elegibles   ( … ) ”  e  “ i)  
Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo público a través de las universidades 
públicas o privadas o instituciones de educación superior, que contrate para tal fin”.
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Que el artículo 2 4  del  Decreto Ley 71 de 2020 , en concordancia con sus artículos 25 al 27, dispone 
que   “ El ingreso y el ascenso en los empleos públicos del Sistema Específico de Carrera Administrativa 
de la DIAN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 de la Constitución Política, se hará por 
concurso público ” ,  el cual  debe realizar la CNSC, según las disposiciones  de los artículos  3.3,  18, 22.1, 
Parágrafo del 27 y 28 al 35 ibídem. 

Que  e l   numeral 28.4  del  artículo 28  del  mismo  Decreto Ley ,  determina que  “ ( … ) para el caso de los 
procesos de selección para empleos diferentes a los del nivel profesional de los procesos misionales, 
la lista de elegibles se conformará en estricto orden de mérito, de conformidad con la sumatoria de los 
puntajes ponderados de las pruebas de selección definidas en la convocatoria”.

Que el artículo 34 ibídem establece que 

(…) la lista de elegibles tendrá una vigencia de dos (2) años, contado a partir de la firmeza de dicha lista.
 
Siempre y cuando la convocatoria así lo prevea, la lista de elegibles podrá ser utilizada en estricto orden descendente 
para proveer única y exclusivamente las vacantes que pudieren presentarse en los empleos que fueron ofertados como 
consecuencia del retiro del servicio del titular.

Que   en observancia de las citadas normas, la CNSC  expidió el  Acuerdo  No. CNSC - 20201000002856 
del 10 de septiembre de 2020,  “ Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de 
Selección de Ingreso para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Específico 
de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020”.

Que el artículo 25 del Acuerdo No. CNSC-20201000002856 de 2020 dispone: 

De conformidad con las disposiciones del numeral 28.4 del artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020, la CNSC conformará 
y adoptará, en estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de los empleos 
ofertados en el presente proceso de selección, con base en la información de los resultados definitivos registrados en 
SIMO para cada una de las pruebas aplicadas , debidamente ponderados.  Además, en aplicación del artículo 28, 
numeral 28.3, literal b, ibídem,  “ Tendrá el derecho a integrar la lista de elegibles ( … )  quien obtenga un puntaje total 
aprobatorio que, en ningún caso, sea inferior al setenta por ciento (70%) del máximo posible en el concurso (…)”.

Que los artículos 34 y 35 ibídem, en aplicación de las disposiciones del  artículo 34   del  Decreto Ley 71 
de 2020, establecen: 

ARTÍCULO 34. VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES.  ( … ) las Listas de Elegibles resultantes de este proceso 
de selección tendrán una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha en que se produzca su firmeza total.

ARTÍCULO 35. USO DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES.   ( … )  “ ( … ) la[s] Lista[s] de Elegible[s] podrá[n] ser utilizada[s] 
en estricto orden descendente para proveer única y exclusivamente las vacantes que pudieren presentarse en los 
empleos que fueron ofertados como consecuencia del retiro del servicio del titular”.

Que  el numeral 11 del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-2073 del 9 de septiembre de 2021,   asigna a 
los  Despachos de los Comisionados  la función de  “ Expedir los actos administrativos para conformar y 
adoptar, modificar, aclarar o corregir las Listas de Elegibles de los procesos de selección a su cargo ( 
…), de conformidad con la normatividad vigente”.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer  ocho  ( 8 ) vacante(s)  
definitiva ( s )  del empleo denominado  ANALISTA III , Código  203 , Grado  3 , identificado con el Código 
OPEC No.  126479 ,  del Sistema  Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales  –  DIAN,  ofertado con el  
Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020, así:
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POSICIÓN
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DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN

No. DE 
DOCUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN

NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

1 CC 79693133 JULIO RAÚL PERDOMO PÉREZ 88.27

2 CC 24348950 CLAUDIA MARIA OROZCO GALLEGO 87.29

3 CC 1022376176 VIVIANA AREVALO GONZALEZ 87.25

4 CC 1088355012 LAURA SOFIA RUIZ GONZALEZ 87.21

5 CC 1234096493 MARÍA VALENTINA HERRERA RIVERA 86.93

6 CC 1003889000 GIORLY YUVIZA ORTÍZ HERNÁNDEZ 86.72

7 CC 1110534668 CRISTIAN FERNANDO CABEZAS OLIVEROS 86.65

8 CC 1121912590 CAMILO ANDRES PUENTE REYES 86.40

9 CC 80498858 RICARDO TARQUINO SUAREZ 86.28

10 CC 1030631140 DIANA CAROLINA NARVAÉZ CHIVARÁ 86.17

11 CC 1096239120 OSCAR IVAN BARRERA BARRERA 86.16

12 CC 52823964 BETTY FADIA RIASCOS MUÑOZ 86.08

13 CC 1116271482 VALENTINA ROMAN GONZALEZ 85.88

14 CC 1045740782 JUAN GUILLERMO MACHADO VILLANUEVA 85.64

15 CC 1014205602 CRISTIAN CAMILO BECERRA PORRAS 85.37

16 CC 1012412071 ANGIE PAOLA MAHECHA LOPEZ 85.35

17 CC 1030630468 ANGIE LIZET HERRERA VARGAS 85.30

18 CC 59310665 MARCELA DEL ROSARIO OLIVA MARCILLO 85.27

19 CC 1110586241 ELIANA MAYERLY GONGORA TAFUR 85.16

20 CC 1065905662 EDUARDO FABIAN CAMPO LEON 85.15

21 CC 1144037560 LINA MARCELA LEMOS TERAN 85.11

22 CC 1032440865 DIEGO ALEXIS RODRÍGUEZ ASTUDILLO 85.09

23 CC 1096946940 LUIS JESUS REYES ORDUZ 85.08

24 CC 1097638363 JUAN DAVID CAMACHO LOPEZ 84.98

25 CC 91509204 BENJAMIN LEONARDO MANOSALVA CARVAJAL 84.91

26 CC 63535622 KAREN DIANA VASQUEZ PAYARES 84.90

26 CC 87064977 CARLOS FABIAN DELGADO PEÑA 84.90

27 CC 6567877 JOSE LEONARDO SILVARA RODRIGUEZ 84.64

28 CC 31486837 MONICA ANDREA RAMIREZ CRUZ 84.30

29 CC 1072189214 DIANA MARCELA MARTINEZ URREGO 84.20

30 CC 1120382295 LAURA YANETH MORENO GUTIÉRREZ 83.99

31 CC 1018446392 LAURA MARCELA CABRERA ACERO 83.88

32 CC 39021029 ELBA LEONOR NIETO MEJIA 83.77

33 CC 1085258256 ALIX YAJAIRA DELGADO ANDRADE 83.58

34 CC 80166461 JUAN CARLOS TRONCOSO GONZALEZ 83.51

35 CC 1019030884 MARTHA CECILIA GONZALEZ SANCHEZ 83.49

36 CC 13991462 JOSE ALEXANDER GRIJALBA CASTRO 83.48

37 CC 1012362674 ANDRES FELIPE FIGUEROA LOPEZ 83.44

38 CC 1036672349 CAROLINA CARDONA GOMEZ 83.40

39 CC 1022404214 LAURA GERALDINE FLÓREZ HERNÁNDEZ 83.36

40 CC 1016054786 SEBASTIAN MAURICIO SABOGAL ROMERO 83.33

41 CC 1102870535 RAFAEL ANDRES SANDOVAL PEREZ 83.32

42 CC 1136881000 DANIEL EDUARDO LOZANO SERRANO 83.24

42 CC 1114828411 GUSTAVO ADOLFO RUIZ GOMEZ 83.24

43 CC 1114832516 JHON ALEJANDRO SUAREZ MONTOYA 83.20

44 CC 1090492111 ADRIANA MARCELA SANDOVAL PEÑA 83.13

45 CC 1105786303 JHAIR ALEXANDER SANCHEZ PULIDO 83.12

46 CC 1032505201 LUISA FERNANDA QUINTERO GOMEZ 82.88

47 CC 1077434905 LUIS VICENTE COPETE PIÑEROS 82.84

48 CC 91133230 JAIRO ALFONSO TRASLAVIÑA HERNANDEZ 82.67

49 CC 1026573276 KELLY ALEJANDRA HERNANDEZ LOPEZ 82.50

50 CC 1102880775 JACOB ISRAEL LOPEZ GONZALEZ 82.44

51 CC 1136883122 JUAN JOSE QUINTERO FONSECA 82.37

51 CC 1085265510 JERSON JESUS REYES MUÑOZ 82.37

52 CC 1098635300 YEIMY YELINET VILLAMIL DIAZ 82.36

53 CC 1110525058 LINA MARIA BENJUMEA TORO 82.31

54 CC 1113674832 JUAN CAMILO RESTREPO ORDOÑEZ 82.28

55 CC 1046403625 MIGUEL ANGEL PEREZ VILLACOB 82.17

56 CC 37708164 CLAUDIA PATRICIA VESGA VARGAS 82.07

57 CC 1063359830 MARIA ALEJANDRA VIDAL ESPITIA 82.05
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58 CC 1077084604 NICOLAS AGUILAR SANCHEZ 82.04

59 CC 1035872313 LINA MARCELA VELEZ MONSALVE 82.02

60 CC 63562459 DERLY ROCIO DUITAMA GARCIA 81.99

61 CC 79772800 MIGUEL ANTONIO ATENCIA ESPINOSA 81.94

62 CC 60360221 ANGELA MARIA GARCIA MONTOYA 81.73

63 CC 1068928156 YADDY KATHERINE CARRILLO RICO 81.67

64 CC 1016018958 CLAUDIA PATRICIA SOLARTE OSORIO 81.54

65 CC 59310552 ERIKA SUSANA TUMAL OVIEDO 81.50

66 CC 59176106 ADRIANA CARMENZA MONTERO GOMEZ 81.49

67 CC 1036617595 ANDRES FELIPE COSSIO ALVAREZ 81.43

68 CC 79564185 GUILLERMO ENRIQUE AYALA MORENO 81.41

69 CC 1098757735 MAIRA LINEY AYALA ANGEL 81.39

70 CC 92528259 LUCAS JOSE PIZARRO DE LA OSSA 81.36

71 CC 1102878306 NURYS PAOLA FLÓREZ TORRES 81.34

72 CC 16930968 FABIAN ANDRES ROJAS GARCIA 81.27

73 CC 1069492611 FABIAN ALBERTO DIAZ DIAZ 81.25

73 CC 1061693643 NINY JOHANA HERRERA GUACHETA 81.25

74 CC 1102833984 LIGIA ISABEL ÁLVAREZ HERNÁNDEZ 81.20

74 CC 1098611952 OSCAR IVAN RODRIGUEZ ROMERO 81.20

75 CC 79807712 SAMUEL JOSE GARCIA PABON 81.18

76 CC 79708186 ISIDRO ALEXANDER AGUASACO VASQUEZ 81.17

77 CC 52906001 JENNY MILENA BARRERA ROCHA 81.12

78 CC 92531829 EYVIND HORACIO CALDERON PEREZ 81.09

79 CC 1010220642 JEIMY ALEJANDRA BUBÚ BELTRÁN 80.96

80 CC 51832599 EDNA CONSTANZA RODRIGUEZ VIZCAYA 80.93

80 CC 1143864766 ALEJANDRO CASTRILLÓN CORAL 80.93

81 CC 1102828169 RUBEN DARIO DIAZ CASTRO 80.89

82 CC 1033704173 LUCIA DEL PILAR TOVAR GARZON 80.70

83 CC 80098802 EDUARDO ALEXANDER UMBARILA FORERO 80.57

84 CC 14475807 JORGE IVÁN MANRIQUE LÓPEZ 80.39

85 CC 1069742840 LISSA TATIANA REYES FERRIN 80.36

86 CC 1023883560 BEIMAR STEVEN PACAVITA CASTILLO 80.31

87 CC 1151937421 LUIS GABRIEL USECHE CASAS 80.30

88 CC 98388657 PABLO BERNAL MARTÍNEZ 80.27

89 CC 1022379961 YINETH JHOANNA GOMEZ RESTREPO 80.15

90 CC 1054682533 EDGAR LIZANDRO DIAGAMA PINZON 80.10

91 CC 1085166244 JHOSIMAR BORRE REDONDO 80.02

92 CC 1019075375 VICTOR MIGUEL URUETA OQUENDO 80.00

93 CC 1130625997 MARCO FARID MEDINA VIVEROS 79.99

94 CC 1098670142 SERGIO HERNANDO LEON RONDON 79.93

95 CC 1144199963 NICOLE NAVISOY MAFLA 79.82

96 CC 52474010 ELESBE YAMILE FLOREZ 79.72

97 CC 1022403671 MANUEL YOJAN CANO VARGAS 79.65

98 CC 20586987 MYRIAM LUCIA BEJARANO VELASQUEZ 79.54

99 CC 1024581133 MARIA VERONICA DIAZ TORRES 79.52

100 CC 1143848695 WENDY JOHANA BARRETO BARRERA 79.47

101 CC 67029820 CATALINA RODRIGUEZ ARCE 79.45

102 CC 31426316 MARICELA GOMEZ MONTOYA 79.44

102 CC 52018250 SANDRA PATRICIA GUEVARA 79.44

103 CC 1090482810 TANNIA CAROLINA PATIÑO EPALZA 79.37

104 CC 1092360024 CLAUDIA ALEXANDRA RIVEROS VERA 79.35

105 CC 92547656 JORGE ELIECER ALEAN VILORIA 79.30

106 CC 1032481727 DANIEL CAMERO OCAMPO 79.26

107 CC 66768247 ELSY DEL CARMEN BURGOS PAZMINIO 79.24

107 CC 91511456 IVAN GUILLERMO QUINTERO BARRIOS 79.24

108 CC 1018500272 INGRID JINETH PADILLA LOPEZ 79.19

109 CC 1086328653 JAIME DANIEL GUERRERO GOYES 79.16

110 CC 1004131773 PAOLA LISSETH ROSERO CALDERÓN 79.10

111 CC 1015417266 LEIDY NATALY CASTRO TORRES 79.06

112 CC 80504613 OSCAR BUITRAGO SANCHEZ 79.03
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113 CC 1144079555 JUAN SEBASTIAN PANTOJA CISNEROS 78.97

114 CC 1045691383 CARLOS DANIEL DEL VALLE PARRA 78.90

114 CC 63518667 BENILDA RUEDA FARFAN 78.90

115 CC 31610864 LILIANA OCHOA ASPRILLA 78.89

116 CC 51964399 MARTHA ALEXANDRA RODRIGUEZ COBOS 78.87

117 CC 1087490337 LINA MARIA CORREA ZAPATA 78.86

118 CC 31577269 LUZ ANGELA MADRIÑAN CASTELLANOS 78.84

119 CC 1233502102 KATHERIN TATIANA
BETANCOURTH

RODRIGUEZ
78.81

120 CC 1061716580 ASTRID LUCIA BASTIDAS QUILINDO 78.75

121 CC 1013607980 KAREN XIMENA CALLEJAS MARTINEZ 78.68

122 CC 1033699910 JULIÁN ANDRÉS JAIME ALARCÓN 78.46

123 CC 35422510 SANDRA PATRICIA ALVAREZ MONTES 78.41

124 CC 1010081591 YEIMI LORENA BARON FLOREZ 78.40

125 CC 1093766130 FREDY RICARDO TORRES MILLAN 78.39

126 CC 80117541 JEISSON SANCHEZ 78.37

127 CC 1113621648 ALBA LUCERO TELAG ROQUE 78.36

128 CC 1098763246 DIANA KATHERINE PABON BONILLA 78.33

129 CC 1013593816 OMAR YESID AVILA VILLARRAGA 78.27

130 CC 1042441654 GONZALO JUNIOR GOMEZ SEQUEA 78.22

131 CC 1019131847 JUAN CAMILO PIRA CADENA 78.19

132 CC 1054545337 MONICA JULIETH RODRIGUEZ RAMIREZ 78.15

133 CC 1018419672 RAFAEL RICARDO MORENO LOPEZ 78.14

134 CC 87715352 OSCAR JAVIER VALLEJO BRAVO 78.10

135 CC 1107103340 CRISTELL YURANY CASQUETE OJEDA 78.07

136 CC 1090366097 MANUEL GERARDO GONZALEZ GOMEZ 78.06

137 CC 1019113194 NATALIA KATHERINE FRANCO SUAREZ 78.00

138 CC 1090442223 MONICA DEL PILAR GONZALEZ RIVERA 77.99

139 CC 41950794 LORENA NAYIVE CABRERA CAICEDO 77.98

140 CC 1110555224 LUISA MARÍA BAZA RODRÍGUEZ 77.96

140 CC 1014274102 CAROLINA ROMERO QUIROGA 77.96

140 CC 1098774650 YIXZA LUCIA GARCIA CALDERON 77.96

141 CC 1030631134 CHRISTIAN DAVID DUQUE BOHORQUEZ 77.94

141 CC 1013627421 JUAN SEBASTIÁN MONTENEGRO CASTILLO 77.94

142 CC 46673603 DIANA MARCELA RIVERA TAMAYO 77.92

143 CC 66939386 LIBIA JESUS PANAMEÑO CEBALLOS 77.91

144 CC 1143363496 MARA LUCELIZ HERAZO HERNANDEZ 77.88

145 CC 16859906 ANDRES MORA SAAVEDRA 77.87

146 CC 1032487793 JUAN DAVID CHIPATECUA HERNÁNDEZ 77.85

147 CC 52840107 SANDRA MILENA DURAN BOHORQUEZ 77.79

147 CC 1125475860 WILMER CABALLERO GOMEZ 77.79

148 CC 43097319 LUZ ADIELA ARIAS CANO 77.78

149 CC 1098796903 ANGIE DANIELA PESELLIN DUARTE 77.72

150 CC 1093753256 JONNATAN FABIAN ARIAS SEPULVEDA 77.65

150 CC 16739339 MAURICIO GIRALDO RIASCOS 77.65

151 CC 52487711 DIRLEY CARRERO SALAZAR 77.62

152 CC 1085295153 ALVARO MARTIN RIASCOS BENAVIDES 77.60

152 CC 1024496635 JOSE ARLEY AVILA RUEDA 77.60

153 CC 52878323 ADRIANA MARITZA FONSECA GARCIA 77.52

154 CC 1030693021 SARA PAOLA PADILLA IZQUIERDO 77.51

155 CC 80496219 JORGE ANTONIO GOMEZ TOVAR 77.48

156 CC 52200902 PAULA ANDREA VILLOTA DELGADO 77.43

156 CC 1057579932 JESUS MIGUEL CASTAÑEDA GORDILLO 77.43

157 CC 53002923 CAROLINA RODRIGUEZ HERNANDEZ 77.39

158 CC 1098789570 JESUS ERNEY AFANADOR SUAREZ 77.32

159 CC 8641260 ELKIN EDUARDO LECHUGA GOMEZ 77.31

160 CC 52914478 ENNY JOHANA GARCIA GARZON 77.29

161 CC 1113696087 JUAN JOSE ROA ACOSTA 77.25

162 CC 1032422162 PEDRO LUIS VILLANUEVA CASTILLO 77.22

163 CC 1020808376 SANTIAGO SANDINO SERRANO 77.21

164 CC 79645189 SNEYDER RODRIGO SARMIENTO CORTES 77.19
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165 CC 1085331037 GERARDO ANDRES DELGADO ESPINOSA 77.14

166 CC 1013632806 LIGIA LUCRECIA MELO PEREZ 77.06

166 CC 80221807 ELKIN CAMILO CARRERO VELAZCO 77.06

167 CC 1014285548 WILLIAM DAVID GOMEZ SARMIENTO 77.03

168 CC 1006291659 MARIANA DIAZ PENILLA 77.01

169 CC 37010370 SANDRA PATRICIA RIVERA HERNANDEZ 76.98

170 CC 4252101 RAFAEL BLANCO 76.90

170 CC 51983456 SANDRA LUCIA BECERRA CAMARGO 76.90

171 CC 1143863521 MAYRA FERNANDA MARQUINEZ JACOME 76.89

172 CC 53038293 NORMA CAROLINA PENAGOS RINCON 76.79

172 CC 1047430788 GERARDO GENES PEREZ 76.79

173 CC 1013647821 MARIA FERNANDA ARENAS NOSA 76.68

174 CC 1010172676 SANDRA LILIANA CASTRO QUEVEDO 76.59

175 CC 1144105381 DANIEL ALEJANDRO OREJUELA SAA 76.52

175 CC 52339776 NELLY RUTH RODRIGUEZ CUBILLOS 76.52

176 CC 49792673 KELLY FRANCISCA OLIVELLA MAESTRE 76.50

177 CC 1085288605 KAREN VANESSA PORTILLA SANCHEZ 76.34

178 CC 1093774368 YORAIMA RINCÓN CONTRERAS 76.29

179 CC 1040366192 YIMER PALACIOS CAICEDO 76.18

179 CC 1143965612 WILBERTO MORENO PEREA 76.18

179 CC 1112477425 BRAYAN ANDRES TAMAYO LIBREROS 76.18

180 CC 1020789657 MARIA DANIELA PARDO SANABRIA 76.17

180 CC 1085263364 RICARDO MAURICIO MORILLO GUERRON 76.17

181 CC 80173878 DIEGO MAURICIO MONTAÑA RAMIREZ 76.16

182 CC 1083461918 SHENERYS GISETH SOSA ROMO 76.15

182 CC 80155091 HECTOR ANDRES LINARES CASALLAS 76.15

183 CC 1144040586 ANDRÉS MAURICIO FERRER GÓMEZ 76.05

184 CC 1022447287 ANYI LORENA CARRILLO MORENO 75.95

185 CC 52902828 SANDRA MILENA AGUACIA NEIRA 75.88

186 CC 60267071 YESENIA CONSTANZA VILLAMIZAR GRANADOS 75.82

187 CC 92640699 DAVID JESUS DIAZ RAMOS 75.80

188 CC 36861121 DIANA CAROLINA BURGOS FREIRE 75.72

189 CC 52918289 MONICA JOHANA MELO GAMBA 75.70

190 CC 1102861204 KELLY MARCELA MONTES BUSTAMANTE 75.58

191 CC 98326873 JORGE ARMANDO SALAZAR 75.44

192 CC 1140869628 ANDREA MARCELA HERNANDEZ ZUÑIGA 75.43

193 CC 79995335 DARWIN ORTIZ ZAMBRANO 75.39

194 CC 52529050 ALICIA BARRERA OTALORA 75.37

195 CC 20942268 NANCY PALACIO FARFAN 75.36

196 CC 1057015106 MARIA ANGELICA TORRES BENAVIDES 75.27

197 CC 1085264936 DIANA VANESSA FUENMAYOR OBANDO 75.25

198 CC 13747254 CHRISTIAN LOPEZ CARRILLO 75.13

198 CC 1085285020 EDWIN HERNANDO ANGULO ARBOLEDA 75.13

199 CC 24041130 YANETH SANCHEZ ZARATE 75.08

200 CC 27255054 FERNANDA CRISTINA CUAYAL CHACUA 75.07

201 CC 88251466 JACKSON ALEXANDER RAMIREZ JAIMES 75.06

202 CC 37271246 MONICA BEATRIZ MORENO GONZALEZ 74.76

203 CC 1067952316 JUAN CARLOS LOBO VILLERA 74.72

204 CC 27887116 CLARA INES ORTIZ RODRIGUEZ 74.66

205 CC 1092346716 RICARDO ACEROS ANGARITA 74.48

206 CC 1090485962 MARTHA MILENA SALAZAR GARCIA 74.36

207 CC 13502775 RAMÓN LEONID JIMÉNEZ GONZÁLEZ 74.32

208 CC 1026286426 KELLY JOHANA MOSQUERA ORDOÑEZ 74.27

209 CC 53093988 DIANA CAROLINA VEGA SILVA 74.08

210 CC 1019057467 LAURA IVONE RODRIGUEZ ARANGO 74.00

211 CC 1079359028 YARLEISY MORENO PEREZ 73.75

211 CC 1007238147 VALERIA MARIN GRAJALES 73.75

212 CC 1152212948 DANIELA JIMENEZ IZQUIERDO 73.65

213 CC 1033707068 HEIDI CATERINE GUEVARA JIMENEZ 73.61

214 CC 1049372704 RIGOBERTO MURILLO PLAZAS 73.57
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POSICIÓN
TIPO DE 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN

No. DE 
DOCUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN

NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

215 CC 30239944 MARIA EUGENIA GUZMAN CULMA 73.45

216 CC 92544971 CARLOS DANIEL BETIN RODRIGUEZ 73.43

217 CC 1130642038 OSBALDO ARREDONDO TORO 73.42

218 CC 80768008 CARLOS ENRIQUE LEON BARRERA 73.39

219 CC 52953145 MARILUZ LOPEZ CABALLERO 73.14

220 CC 1102802620 DIANA PATRICIA GONZALEZ MACEO 73.10

221 CC 51956349 OLGA PATRICIA RODRIGUEZ FRANCO 73.02

222 CC 1005272794 YANA FERNEIZA GIRON GONZALEZ 72.85

223 CC 98339491 EDWIN LEANDRO ABELARDES MUÑOZ 72.79

224 CC 1094934199 DIANA ALEXANDRA PALACIO ORTIZ 72.59

225 CC 1103217489 ANDRES MAURICIO DIAZ PEREZ 72.52

226 CC 79792198 ALVARO MAURICIO ESCOBAR SERRANO 72.38

227 CC 1094240266 DIANA MARÍA MANTILLA FLÓREZ 72.29

228 CC 1116549520 ALDEMAR VASQUEZ LEON 72.15

229 CC 80779609 FREDY ALBERTO BAQUERO MICAN 72.07

230 CC 1030611345 JENIFER CATERIN BUITRAGO SANTAMARIA 71.89

231 CC 36452500 ERIKA MONTERO MONTERO 71.88

232 CC 51748327 LUZ AMANDA BUITRAGO BAENA 71.71

233 CC 79307974 VICTOR HUGO ROJAS SUAREZ 71.67

234 CC 12753757 JAIME ARNOVI VILLAMARIN MORA 71.59

235 CC 59835210 NOHORA LEONOR GÓMEZ MUÑOZ 71.58

236 CC 1019080490 JENNY PAOLA CUELLAR RODRIGUEZ 71.32

237 CC 1087417655 VALERIA ALEJANDRA PEREZ SALAZAR 71.20

238 CC 91437270 JAIRO SOLANO SANCHEZ 71.18

239 CC 1143840880 STEFANY MARTINEZ RESTREPO 71.10

240 CC 53015378 JENNIFER JENTH SALGADO ALFONSO 71.08

241 CC 88239372 DIEGO ALEXANDER DUARTE MOSQUERA 70.69

242 CC 1140880692 MARYCARMEN RUIZ HERNANDEZ 70.42

243 CC 64583030 ROSIBEL JIMENEZ SIERRA 70.30

244 CC 1003650630 JORGE ANDREY MANCERA DIAZ 70.11

245 CC 1100952732 RUTH SMITH GONZALEZ ROMERO 70.09

246 CC 75093678 LUIS FERNANDO GRAJALES CUESTA 70.03

ARTÍCULO SEGUNDO.  Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que 
trata la presente Resolución, deberán cumplir los requisitos exigidos para el empleo en  la Constitución, 
la ley, los reglamentos y  el Manual Específico de  Requisitos y  Funciones con base en el cual se realizó 
este proceso de selección, los que serán acreditados al momento de tomar posesión del mismo.

PARÁGRAFO.   De conformidad con el  artículo 36  del  Decreto Ley 71 de 2020 ,  en concordancia con el 
artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017, y 
los artículos 4° y 5° de la Ley 190 de 1995 ,   c orresponde al nominador, antes de  realizar  los respectivos 
nombramientos y  de proceder con  las correspondientes posesiones, verificar y certificar que los 
elegibles cumplen los requisitos exigidos para  el  empleo   a proveer, según la Constitución, la ley, los 
reglamentos y el  Manual  Específico de  Requisitos y  Funciones   utilizado para la realización de este  
proceso de selección  y verificar los Antecedentes Fiscales, Disciplinarios y Judiciales de tales elegibles, 
dejando las constancias respectivas.

ARTÍCULO TERCERO.  En los términos   d el artículo 11, numeral 11.2, del Decreto Ley 71 de 2020, en 
concordancia con el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la publicación de  esta  Lista de Elegibles, la Comisión de Personal del Nivel Central de la DIAN, podrá 
solicitar a la CNSC la exclusión de  esta  l ista de  la persona o personas  “ ( … ) que hubieren sido incluidas 
sin reunir los requisitos exigidos en las respectivas convocatorias, o con violación a las leyes,   o los 
reglamentos que regulan el Sistema Específico de Carrera Administrativa” de la entidad.

Cuando la Comisión de Personal  del Nivel Central de la DIAN  encuentre que se configura alguna de 
las causales descritas en el presente artículo, deberá motivar la solicitud de exclusión, misma que 
presentará dentro del término estipulado, exclusivamente a través del Sistema de  A poyo para la 
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Igualdad, el Mérito y la Oportunidad  –  SIMO.  Las solicitudes que se reciban por un medio diferente al 
aquí indicado, no serán tramitadas.

Igualmente, de conformidad con el artículo 15  del Decreto Ley 760 de 2005 , la exclusión de un aspirante 
de esta Lista de Elegibles podrá proceder de oficio o a petición de parte, cuando se compruebe que su 
inclusión obedeció a error aritmético en los puntajes obtenidos en las distintas pruebas aplicadas y/o 
en la ponderación y/o sumatoria de estos puntajes.

ARTÍCULO CUARTO.   En virtud de lo establecido en el artículo 28 del Acuerdo de este proceso de 
selección, ejecutoriadas  las decisiones que resuelven la s  anteriormente referidas  solicitudes  d e 
exclusión de esta Lista de Elegibles,   la misma podrá ser modificada  por la CNSC, de oficio o a petición 
de parte, al igual que en los casos en que  esta Comisión Nacional  deba adicionarles una o más 
personas o reubicar otras, cuando se compruebe que hubo error. 

ARTÍCULO QUINTO.  Según las disposiciones de  los  Parágra f o s  1  y 2  del  artículo 4 del  Acuerdo  de 
este proceso de selección:

PARÁGRAFO 1:   Los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas a los que se refiere el numeral 28.3, literal b, del 
artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020, pertenecen a la actuación administrativa del Nombramiento. De la aprobación 
de estos exámenes por parte de los aspirantes que integren las Listas de Elegibles en firme o cuya posición haya 
adquirido firmeza, según el orden de mérito que ocupen, dependerá el derecho a ser nombrados en las respectivas 
vacantes ofertadas.

PARÁGRAFO 2:  De conformidad con el  numeral 12.2 del artículo 12 y el numeral 28.5 del artículo 28 del Decreto Ley 
71 de 2020, la Inducción pertenece igualmente a la actuación administrativa del Nombramiento, toda vez que es una 
condición previa requerida para que un elegible cuya posición haya quedado en firme en una Lista de Elegibles 
resultante de este proceso de selección, luego de aprobar los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas antes 
referidos, pueda ser nombrado en período de prueba.

Las actuaciones administrativas relativas al Nombramiento y al Período de Prueba, son de exclusiva 
competencia del nominador, las cuales deben seguir las reglas establecidas en la normatividad vigente 
sobre la materia.

ARTÍCULO SEXTO.  La Lista de Elegibles conformada y adoptada mediante  la  presente  Resolución,  
tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha  en que se produzca su firmeza total , 
conforme  lo establece el  artículo   34  del Acuerdo de este proceso de selección , en aplicación   del artículo 
34 del Decreto Ley 71 de 2020.

ARTÍCULO SÉPTIMO . De conformidad con  las disposiciones   del  artículo 35  del Acuerdo de este 
proceso de selección, en concordancia con el artículo 34  del Decreto Ley 71 de 2020,  la presente Lista 
de Elegibles  podrá   ser utilizada ,  en estricto orden descendente ,  para proveer única y exclusivamente 
las vacantes que pudieren presentarse en los empleos que fueron ofertados como consecuencia del 
retiro del servicio del titular.

ARTÍCULO OCTAVO. En aplicación del artículo 32 del Acuerdo de este proceso de selección:

En firme la respectiva Lista de Elegibles o la primera o primeras posiciones individuales en forma consecutiva y 
aprobados por los respectivos elegibles los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas a los que se refiere el 
numeral 28.3, literal b, del artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020, le corresponde a la DIAN programar y realizar la(s) 
audiencia(s) pública(s) de escogencia de vacante de un mismo empleo ofertado con vacantes localizadas en diferente 
ubicación geográfica, de conformidad con el procedimiento establecido para estos fines en el Acuerdo CNSC No. 166 
de 2020, adicionado por el Acuerdo CNSC No. 0236 de 2020, o en las normas que los modifiquen o sustituyan.

ARTÍCULO  NOVENO .  Publicar e l presente acto administrativo en la página web de la CNSC,  
www.cnsc.gov.co,  enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles ,  de conformidad con lo dispuesto  en  
el  artículo  26  del Acuerdo de  este p roceso de  s elección , en concordancia con  el inciso tercero del 
artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co
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ARTÍCULO  DÉCIMO .   La presente Resolución rige a partir de  las fechas de firmeza de las posiciones 
de los aspirantes en esta Lista de Elegibles o de su firmeza total, según sea el caso, y contra la misma 
no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá D.C., 21 de noviembre de 2021

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ALIRIO ORTEGA CERÓN
COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Aprobó: Richard Rosero Burbano – Gerente Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020
Revisó: Diana Carolina Figueroa M. – Asesora del Despacho
Proyectó: Geraldine Urbano Avendaño – Profesional Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020


